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ANTES DEL ACTO

SE PUNTUAL, 
DEBES ESTAR CUANDO

TE LLAMEN

PREPARACIÓN DEL ACTO

-La asistencia es obligatoria
-Lleva una amplia lista de
destinos
-Puedes delegar tu asistencia
con el formulario disponible en
la web

COMIENZO DEL ACTO
-El orden de llamada es el que
aparece en el listado

-Cuando te llamen, acércate a la
mesa con tu DNI/pasaporte
-Si te ya te hemos nombrado,
deberás esperar al final del acto
para elegir una plaza vacante

ELECCIÓN DE DESTINO
Puedes elegir cualquier destino
que esté vacante y ofertado
siempre y cuando cumplas los
requisitos académicos y
lingüísticos.

-Asiste: Acudes al acto y eliges plaza
disponible cumpliendo requisitos
linguisticos y academicos

-Asiste sin plaza: No hay ninguna
plaza que te interese, en ese caso
estarás convocado/a a los segundos
actos 14-15 de febrero
-No asiste: Puedes asistir a los
segundos actos por detrás de los que
sí asistieron

¿QUÉ PUEDE OCURRIR? IDIOMAS
Los que tengan apto* o
Portugués/Italiano A1/A2 deben
conseguir el nivel de idioma requerido
antes del 31/7/23 o del 31/1/24 si tu
movilidad es para el 2º cuatrimestre 

Plazas que incluyan dos idiomas: solo
debes demostrar uno de los dos pero
es obligatorio comprobar que el plan
de estudios es compatible con ese
idioma

DURANTE LOS ACTOS

SI ELIGES UN DESTINO
EN EL PRIMER ACTO NO

PODRÁS CAMBIARLO

ACEPTACIÓN DE LA PLAZA
Debes ACEPTAR o RENUNCIAR
la plaza hasta el 8 de febrero 

Quienes no hayan aceptado o
renunciado su plaza perderán la
movilidad

ACREDITACIÓN DE IDIOMA

En el apartado “Idiomas” de la
página web erasmus.um.es
publicaremos toda la
información
relevante sobre la acreditación
de idiomas

DESPUÉS DE LOS ACTOS

ACTOS DE ADJUDUCACIÓN
1-3 FEBRERO 2023

Consulta día, hora y lugar del
acto presencial al que estás
convocado/a 

Comprueba que estás en el acto
de adjudicación correcto

Comprueba algún posible error en
los listados y comunícalo a
erasmus@um.es

 


